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  Valledupar, Cesar, primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA:      DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE 

HECHO, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES.   

DEMANDANTE: DUBYS CECILIA PACHECO OVALLE.  

RADICACIÓN:    20001 31 10 003 2022 00017 00. 

 

Estudiada la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovida 

mediante apoderado judicial por la señora DUBYS CECILIA PACHECO 

OVALLE, el despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, 

concretamente los exigidos en el artículo 90-1 C. G. del P. en concordancia 

con el artículo 82-2-5-10, artículo 84-1 e inciso 2 artículo 8 Decreto 806 de 

2020, así: 

 

1. Artículo 82-2 en concordancia con el artículo 87 ejusdem 

- No dirige la demanda contra las herederas determinadas BRENDA 

SHIRLEY y SAMARA MICHEL BARROS PACHECO  e indeterminados del 

presunto compañero permanente EDWIN BARROS ORTEGA, incluidos 

los hijos comunes. Respecto de la menor SAMARA. Por ser hija de la 

demandante debe estar representada por curador ad-litem, toda vez 

que se genera un conflicto de intereses. 

 

2. Artículo 82-5 ejusdem. 

- No expresa si se inició proceso de sucesión del extinto EDWIN 

BARROS ORTEGA (inc. 1º art. 87 in fine ibídem). 

- No informa sobre la existencia de herederos determinados diferente a 

las menores BRENDA SHIRLEY y SAMARA MICHEL BARROS 

PACHECO, de quienes debe aportar fotocopia autenticada del acta de 

registro civil de nacimiento, dirección física y digital. 
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3. Artículo 82-10 en concordancia con inciso 2 artículo 8 e inciso 4 artículo 6 

Decreto 806 de 2020. 

 

-No acredita haber remitido simultáneamente con la demanda copia de ella 

y de sus anexos a las demandadas a la dirección física y/o electrónica. 

 

-No indida en la demanda la dirección física y electrónica donde los 

demandados recibirán notificaciones y debe dar cumplimiento a lo previsto 

por el inciso 2 artículo 8 Decreto 806 de 2020, esto es, afirmar la interesada, 

es decir, la demandante, bajo la gravedad de juramento que el correo 

electrónico de los demandados corresponden a la dirección digital utilizada 

por ellos, informar la forma como la obtuvo y allegar las evidencias 

correspondientes, incluido los hijos comunes. 

 

4. Artículo 84-1 C. G. del P. ejusdem. 

 

-El poder no expresa contra quien se dirige la acción que se faculta iniciar. 

 

Concédase al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazar la demanda. 

 

RECONOCER personería jurídica al doctor DIEGO FERNANDO MORENO 

RODRIGUEZ, quien no presenta sanciones disciplinarias vigentes, como 

apoderado judicial de la señora DUBYS CECILIA PACHECO OVALLE, en los 

términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

A.A.C. 
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